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Juzgado 02 Administrativo - Nariño - Pasto

De: Juzgado 02 Administrativo - Nariño - Pasto
Enviado el: viernes, 28 de junio de 2024 9:41 a. m.
Para: carlos alberto maigual achicanoy
Asunto: RESPUESTA SOBRE LINK EXPEDIENTE Y REQUERIMIENTO - RE: 2021-00118-00 

Presentación escrito de PODER y solicitud del LINK de acceso al expediente digital

Cordial saludo. respecto de la remisión del link, se solicita de manera respetuosa y comedida hacer 
solicitud de expedientes y/o archivos luego de verificar que no se encuentren en la plataforma Samai, como 
es de amplio conocimiento el Consejo de Estado dispuso la plataforma Samai para el manejo de los 
procesos de la Jurisdicción Administrativa y este juzgado hace ya mucho tiempo se encuentra manejando 
dicha plataforma, por lo anterior se solicita solo hacer solicitudes de expedientes y/o archivos que no se 
encuentren en dicha plataforma, ya que la misma es pública y no requiere solicitar el link al juzgado, 
además este despacho maneja los expedientes debidamente cargados, actualizados y visibles en Samai. Se 
agradece de antemano su comprensión y colaboración.  
  
Contrario a lo manifestado por usted el proceso que usted solicita se encuentra debidamente 
cargado y actualizado en samai en su totalidad, por ende tanto la información como el expediente digital 
los puede consultar sin restricción alguna. 
  
Para el ingreso a Samai puede hacerlo desde cualquier navegador, las 24 horas del día, debe ingresar la 
radicación completa del proceso (23 dígitos) y seleccionar Juzgados Administrativos de Pasto.  
 
Así mismo en los estados electrónicos, en los correos enviados de notificación personal y comunicaciones 
accesorias a la notificación de autos por estados electrónicos siempre se remite el link del proceso.  
 
Adicionalmente a esta información en la página del juzgado de la rama judicial se encuentra un video que 
explica el procedimiento y los celulares de atención al usuario para comunicarse (en horario de oficina) en 
caso de tener algún inconveniente con el ingreso al expediente. 
  
En lo sucesivo por favor y por disposición del Consejo Superior De La Judicatura, toda la correspondencia 
que se allegue a este juzgado deberá ser única y exclusivamente por la ventanilla de atención virtual de la 
plataforma Samai EN EL JUZGADO O TRIBUNAL DONDE SE ENCUENTRE EFECTIVAMENTE EL 
PROCESO, por favor en lo sucesivo realizar el envío de la correspondencia por dicha plataforma y, si es 
del caso, dar traslado de esta comunicación a los demás interesados en la entidad que usted representa. 
  
Para la radicación de documentación a través de la plataforma Samai sus documentos deberán ir, 
preferiblemente en UN SOLO ARCHIVO PDF DEBIDAMENTE ORGANIZADO Y NOMBRADO, de no ser 
posible remitir los documentos en un solo PDF, dichos documentos deberán ir debidamente nombrados, 
con un nombre concreto y adecuado, EN LA CASILLA DE OBSERVACIONES DEBERÁ ESTABLECER 
CLARA Y CONTRETAMENTE EL ASUNTO DEL MEMORIAL. 
  
Se aclara entonces que, a partir de la fecha NO SE TENDRÁN POR RADICADOS LOS MEMORIALES 
QUE SE RECIBAN EN ESTE CORREO ELECTRÓNICO.  
  
SE SOLICITA COMEDIDAMENTE NO DUPLICAR LA INFORMACION ENVIADO A SAMAI Y POR 
CORREO ELECTRÓNICO. 
  
Cuando requiera información adicional este despacho se encuentra prestando normalmente la atención 
presencial y además atención vía celular. 
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EL ACUERDO PCSJA23-12068 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA ESTABLECE EL USO 
OBLIGATORIO DEL APLICATIVO SAMAI EN LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, DE IGUAL MANERA SE IMPARTIERON DIRECTRICES PARA ELLO, ENTRE LAS 
CUALES ESTÁ: 
  
LOS USUARIOS EXTERNOS INGRESARÁN A TRAVÉS DE LA VENTANILLA VIRTUAL DEL 
APLICATIVO SAMAI LOS MEMORIALES, PETICIONES Y ESCRITOS DE LOS PROCESOS 
JUDICIALES; seguirán contando para el ingreso y reparto de las tutelas y demandas en general con los 
canales oficialmente habilitados y CONTINUARÁN CONSULTANDO LOS PROCESOS A TRAVÉS DEL 
APLICATIVO SAMAI 
  
LA MEDIDA APLICA SIN NINGÚN TIPO DE EXCEPCIONES PARA TODOS LOS MEDIO DE 
CONTROL Y ACCIONES CONSTITUCIONALES. 
  
POR FAVOR NO DEVOLVER EL CORREO PREGUNTANDO A CUAL ASUNTO VA DIRIGIDO 
PORQUE COMO PUEDE ENTENDERSE PERFECTAMENTE EN ESTE ESCRITO EN 
UN REQUERIMIENTO EN GENERAL. 
  
5. OBLIGACIONES DE LOS/AS ABOGADOS/AS Y/O FIRMAS LITIGANTES - PARTES PROCESALES: 
5.2. De conformidad con los artículos 95-7 de la Constitución Política y 3 del Decreto 806 de 
2020, corresponde a los usuarios y apoderados judiciales colaborar solidariamente para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia… 
…pues de este modo será posible para cada Despacho Judicial estructurar en forma ordenada y técnica el 
respectivo expediente digital, facilitar su consulta por todos los sujetos procesales, permitir su 
trámite y decisión oportuna y facilitar su adecuado control judicial. 
  
Agradeciendo su comprensión, atención y colaboración 
  
Cordialmente 
  
Juzgado Segundo Administrativo De Pasto 
 

De: carlos alberto maigual achicanoy <carlosamaigualag@gmail.com>  
Enviado el: jueves, 27 de junio de 2024 4:47 p. m. 
Para: Juzgado 02 Administrativo - Nariño - Pasto <adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2021-00118-00 Presentación escrito de PODER y solicitud del LINK de acceso al expediente digital 
 

Señores:  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
 
Ref.: Presentación escrito de PODER y solicitud del LINK de acceso al expediente digital  
Radicación: 52001333300220210011800   
Actor: ALEXIS HERNEY ROMO CHAMORRO  
Demandado: E.S.E JUAN PABLO II DEL MUNICIPIO DE LINARES  
Medio de Control: ACCION DE REPARACION DIRECTA     
 
Cordial saludo.  
 
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY, mayor de edad, residente y domiciliado en el municipio de Pasto (N), 
identificado con la cédula de ciudadanía número 5.278.362 de La Florida y Tarjeta Profesional número 121628 del C. 
S. de la J., de manera atenta y comedida me permito hacer presentación del escrito de PODER especial, amplio y 

 No suele recibir correos electrónicos de carlosamaigualag@gmail.com. Por qué esto es importante  
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suficiente legalmente otorgado por la señora Gerente de la ESE JUAN PABLO II DE LINARES, con el propósito de 
continuar con la representación judicial de la entidad hospitalaria, habida cuenta que al profesional del derecho que 
me antecede en dicha representación judicial le expiró los términos de su relación contractual con esta entidad. 
 
Por consiguiente, de manera respetuosa solicito se me reconozca personería adjetiva para actuar en representación 
de los intereses de la ESE JUAN PABLO II DE LINARES. 
 
De la misma manera solicito se ordene a quien corresponda, el envío del LINK de acceso al expediente digital, 
teniendo en cuenta que una vez revisado el asunto en la plataforma SAMAI, se encuentra que no radica la totalidad 
de las piezas procesales. 
 
Atentamente, 
Carlos Alberto Maigual Achicanoy  
Abogado Especializado  
T.P. N°  121628 del C.S de la J 
carlosamaigualag@gmail.com  
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Juzgado 02 Administrativo - Nariño - Pasto

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.go
v.co>

Para: carlos alberto maigual achicanoy
Enviado el: viernes, 28 de junio de 2024 9:41 a. m.
Asunto: Retransmitido: RESPUESTA SOBRE LINK EXPEDIENTE Y REQUERIMIENTO - RE: 

2021-00118-00 Presentación escrito de PODER y solicitud del LINK de acceso al 
expediente digital

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
carlos alberto maigual achicanoy (carlosamaigualag@gmail.com) 
 
Asunto: RESPUESTA SOBRE LINK EXPEDIENTE Y REQUERIMIENTO - RE: 2021-00118-00 Presentación escrito de 
PODER y solicitud del LINK de acceso al expediente digital 

 


